Encargo de venta (no exclusivo)

Don/Doña . . . . . . . . . . . . . . . . (datos del propietario), con domicilio en . . . . . . . . . . . . . ,
 teléfono . . . . . . . . . . . . . . y Documento Nacional de Identidad número . . . . . . . . . . . . . . . . ., en calidad de propietario de la finca sita en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (municipio y calle en el que se encuentra la finca) (en adelante, el VENDEDOR), CONTRATA los servicios de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (nombre del intermediario) (en adelante, la AGENCIA), para que proceda a la venta de la mencionada finca, por el importe de . . . . . . . . . . euros, en atención a las siguientes 

ESTIPULACIONES


El presente encargo, NO EXCLUSIVO, tendrá una duración de . . . . . . . . . meses a contar a partir de la firma del presente contrato. Se entenderá prorrogada tácitamente su duración por períodos consecutivos de dos meses, si el VENDEDOR no comunica a la AGENCIA, con quince días de antelación a la finalización del plazo de vigencia, su intención de no prorrogar el encargo.


Como remuneración de sus servicios, la AGENCIA recibirá un porcentaje del . . . . .% (más IVA) del importe total de la venta. 


La AGENCIA queda desde este momento autorizada a otorgar, en nombre y representación del cliente, el contrato de arras penitenciales correspondiente, así como a recibir por cuenta del vendedor la cantidad que por tal concepto reciba del comprador. La AGENCIA exigirá al comprador en concepto de arras la suma de ................................. euros

El derecho de remuneración nacerá en el momento en que se firme el correspon​diente contrato de arras con el comprador. La AGENCIA podrá, desde ese mismo momento, ​retener de la cantidad que el comprador entregue por tal concepto, la comisión establecida y, en su caso, obtener el resto en el momento de otorgarse la correspondiente Escritura Pública de compraventa. 


Si una vez firmado el contrato de arras el VENDEDOR desistiera o incumpliera lo ​previsto en el mismo, la AGENCIA tendrá derecho a la remuneración pactada, en un porcentaje de un . . . .%, sin que dicho porcentaje pueda superar lo que se entregó en concepto de arras. Si fuere el comprador quien desistiera o incumpliera, la remuneración a la que tendrá derecho la AGENCIA será de un . . . .% de la cantidad entregada en concepto de arras. A dichos honorarios se le añadirán los gastos en los que la AGENCIA, a los efectos de haber llevado a cabo el presente encargo, acredite haber incurrido.


En caso de que durante la vigencia del presente encargo, o incluso después, se cele​brase la venta del inmueble a personas físicas o jurídicas (o vinculadas a las mismas) que hubieran sido presentadas como clientes al VENDEDOR por la AGENCIA, ésta mantendrá el derecho a recibir la comisión de venta pactada.


El VENDEDOR se compromete a aportar en el momento que sea requerido, la documentación acreditativa de la titularidad de la finca objeto del presente contrato, cancelar, en su caso, las cargas que pudieran pesar sobre la mencionada finca, comparecer ante el notario que se designe para formalizar cuantos documentos privados o públicos sean necesarios, y, en general, a realizar cuantos trámites y gestiones sean necesarios para la efectiva venta del inmueble.


El VENDEDOR manifiesta que la finca está afecta a las siguientes cargas y gravámenes:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . (describirlas si las hay), se encuentra libre de arrendatarios y ocupantes, al corriente de impuestos y gastos de comunidad, y que no padece ninguna patología estructural de relevancia.


En el supuesto de formalizarse la venta sin la intervención de la AGENCIA, 
el VENDEDOR se compromete a comunicarlo INMEDIATAMENTE, a fin de evitar una posible ​duplicidad en la venta. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (Lugar y fecha)
EL VENDEDOR





LA AGENCIA

Firmado: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 


Firmado: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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